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RESUELVO

Aprobar la apertura nuevamente del plazo de presentación de solicitudes de la 

convocatoria de ayudas en materia de comercio, artesanía y consumo, para el 

ejercicio 2025 de esta Dirección General, aprobada por Resolución de 14 de agosto 

de 2025, desde las 9 horas hasta las 23:59 del día 23 de septiembre de 2025.

Valencia,

La directora general de Comercio, Artesanía y Consumo
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